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2. INTRODUCCIÓN 

El presente documento busca informar a las autoridades correspondientes, el  

desarrollo de las actividades y medidas de mitigación, vigilancia y control 

implementadas por la empresa, conforme a lo dispuesto en el Plan de Manejo 

Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental y en Resolución DRCH-IA-029-2017, 

mediante la cual se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, para el 

desarrollo del proyecto denominado “PH SEVILLA”, desarrollado en el 

corregimiento de Alto Boquete, distrito de Boquete, provincia de Chiriquí. 

La empresa Canyon Properties Corporation, en calidad de Promotor, presenta ante el 

Ministerio de Ambiente, el Primer Informe Cuatrimestral sobre la Aplicación de las 

Medidas de Mitigación Específicas, para su correspondiente evaluación y aprobación. 

Este informe corresponde a las actividades comprendidas desde los meses de febrero a 

mayo del 2019. 

El mismo se encuentra estructurado de tal forma que se describen los siguientes 

aspectos: descripción general del proyecto, localización, aspectos técnicos, nivel de 

cumplimiento de la aplicación y eficiencia de las medidas de mitigación y grado de 

cumplimiento por parte del promotor; y observaciones. En el anexo, se adjunta 

reportaje fotográfico sobre las observaciones realizadas. 

 

3. ASPECTOS TÉCNICOS 

a. Breve descripción del proyecto 

El proyecto PH SEVILLA, consistirá en la construcción de cinco (5) torres para 

apartamentos, basándose en la norma R2-B (residencial de mediana densidad). Donde 

cada torre de apartamento tendrá cuatro (4) pisos en total cada una (planta baja y tres 

altos) y cada piso contará con tres (3) apartamentos de dos a tres recámaras, sala, 

comedor, cocina, lavandería y terrazas y/o balcones. 

 

El área total de la finca es de 7,623.19 m2, de los cuales 4,037.81 m2 es el área total de 

construcción por torre, donde están incluidos el área de aceras, área de depósitos y 



 

3 

 

tinaqueras, área de estacionamientos y un área destinada para áreas verdes 

(3,585.38m2). 

Este proyecto se desarrollará bajo la norma R2- B (residencial de mediana densidad). 

El proyecto también contará con área de depósitos, tinaqueras, aceras y área de 

estacionamientos.  

El área ya cuenta con facilidades estipuladas en la legislación vigente, como son: calles 

de acceso, cunetas, aceras, luminarias, planta de tratamiento para las aguas residuales 

ya aprobada mediante (Resolución ARACH IA-141-2013) y otras que facilitan el 

desarrollo de la vida urbana. 

 

Ubicación Geográfica: 

El proyecto en mención se ubica en el Corregimiento de Alto Boquete, Distrito 

Boquete, Provincia Chiriquí. Geográficamente este lugar se ubica entre las 

coordenadas que se proceden a indicar de acuerdo al polígono de cada lote: 

 

Cuadro 2. Referencias geográficas del polígono 

POLIGONO 

No. Punto 
COORDENADAS (UTM) 

E N 
1 0340160 958994 

2 0340 188 959006 

3 0340227 959016 

4 0340230 959001 

5 0340232 958989 

6 0340244 958939 

7 0340247 958914 

8 0340244 958918 

9 0340223 958921 

10 0340201 958919 

11 0340175 958936 

12 0340154 958944 

13 0340156 958971 
Fuente: Datos proporcionados por el Promotor. 

Nota: DATUM WGS84. 

 

En el siguiente mapa se observa la ubicación geográfica (mapa 1). 
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Mapa Nº 1 
Ubicación geográfica del proyecto “PH SEVILLA”. 

Fuente: Hoja Topográfica _ Boquete_ # 3742 III y _ Gualaca_ # 3741 IV Escala: 1:50,000. 

 

Ubicación geográfica del 

proyecto 



 

 5 

❖ Características Técnicas 

El proyecto incluía diversas características las cuales se desglosan de la siguiente 

manera: 

A. Instalación provisional de faenas 

✓ Área de bodega (herramientas y materiales) 

✓ Equipos y maquinarias 

✓ Señalización y seguridad preventiva provisional 

B. Obras Civiles 

• Obras de edificación: 

Las actividades que se contemplan en la etapa constructiva son: 

a) Cercado: la obra será aislada de los transeúntes, de tal manera que no afecte la 

seguridad de peatones y vehículos. 

b) Traslado de equipos: Se lleva al área de proyecto los equipos para el movimiento de 

tierra necesario para las fundaciones del proyecto. 

c) Instalación temporal: Construcción de caseta para depósito. 

d) Preparación del terreno: Esta actividad consiste en mover la tierra de un punto a 

otro dentro del mismo. Es oportuno mencionar que lote ha sido utilizado para el 

depósito de caliche de las otras construcciones que se llevan a cabo en el área, sin 

embargo, el promotor tiene propuesto utilizarlo como relleno para darle nivel 

topográfico al terreno. 

e) Replanteo y demarcación: Se señala en el terreno la ubicación de los cimientos, 

columnas y vigas. 

f) Fundaciones: El movimiento de tierra que se realizará es para las fundaciones de la 

estructura, la cual se cimentará sobre pilotes, que sostendrán las columnas u otros 

elementos estructurales del edificio (torres). 

g) Construcción de la estructura: En esta sub etapa, se realizan las principales 

actividades para la construcción de todo lo establecido la planta arquitectónica de las 

torres; lo que involucra cimientos, elevaciones, vaciado de columnas y losas, la 

instalación de bloques para las paredes, techo, la interconexión de la red sanitaria (a la 

planta de tratamiento) y pluvial, suministro de agua potable, sistema telefónico, 

acometida eléctrica, estacionamientos, tinaquera, entre otras. En esta etapa se 
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construirá 5 torres de apartamentos, de cuatro (4) pisos en total cada una (planta baja y 

tres altos) Cada piso contará con 3 apartamentos de dos o tres recámaras 

sala/comedor, servicio sanitario, terrazas y/o balcones, cocina, lavandería, área de 

estacionamientos. 

 

 

Imagen 1. Fachadas de las torres a construir.  

Fuente: Plano del proyecto. 
 

 

C. Tramites de Ocupación 

 

❖ Modificaciones al proyecto inicial (si las hay) 

Hasta la fecha no se ha realizado ninguna modificación, adición o cambios de las 

técnicas que se encuentren contempladas en el EsIA. 
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b. Equipo utilizado en el proyecto, personal, avance de actividades y problemas 

afrontados durante las etapas del proyecto y soluciones propuestas 

Equipo y maquinaria utilizada: retroexcavadora, concretera, distribuidora de gravilla y 

asfalto, motoniveladora, aplanadora, camiones de volquete, mezcladora, vehículos 

pick up, así como herramientas en general (carretillas, martillos, palas, llanas, 

escaleras, cascos de protección, seguetas, etc.). 

 

Personal: En cuanto al personal asignado para la ejecución de las obras del proyecto, 

tenemos la contratación de aproximadamente 25 personas durante la etapa de 

construcción y durante la operación la contratación de 5 personas para la promoción, 

venta de lotes, seguridad y mantenimiento de áreas verdes. 

 

Avance de actividades: Actualmente las actividades se centran en la construcción de la 

torre número 2.  

 

Problemas afrontados durante las etapas del proyecto y soluciones propuestas: Hasta el 

momento el proyecto, no ha afrontado problemas. 

 

c. Datos de producción o uso y problemas que se presenten (si el proyecto se 

encuentra en etapa de operación). 

No aplica el proyecto aún no ha iniciado la etapa de construcción. 

 

4. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCION RESPONSABLE 

DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL. 
 

En el cuadro 2, se incluye el cronograma basado en el Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado y en caso de que surjan otros aspectos no contemplados se anexarán y 

formarán parte del documento. 
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Cuadro 2. Cronograma de actividades de cumplimiento ambiental 

Actividad 
Monitoreo 

Diaria Semanal Trimestral 

El contratista deberá cumplir con todas las 
normas, regulaciones y ordenanzas 
gubernamentales en materia de niveles de ruido 
aplicables a cualquier trabajo a realizar 

x   

Se efectuará una mantención preventiva de 
todos los equipos y maquinaria. Se debe 
mantener registros de mantenimiento. 

  x 

Todos los camiones que transporten los 
materiales granulados o que puedan emitir 
partículas deberán colocar lonas protectoras 
sobre la carga 

   

El suelo se humedecerá antes de los movimientos 
de suelo. 

Según la necesidad 

Se prohibirá las quemas dentro de los predios del 
proyecto. 

x   

Realizar el mantenimiento prescrito para todo el 
equipo que se vaya a utilizar 

  x 

Se evitará remover más suelo del que sea 
estrictamente necesario. 

x   

Proteger los suelos desnudos con pacas de henos 
o trozos de madera en caso de lluvias. 

x   

Realizar la construcción de un sistema de drenaje 
que garantice estabilizar los suelos y la 
viabilización de las aguas pluviales en el predio 

x   

Almacenar el material en un área adecuada, de 
manera que no pueda ser arrastrado por el agua 
de lluvia. 

x   

Implementar trampas de sedimentación para 
disminuir la cantidad de sólidos sedimentables 
hacia el cauce. 

x   

Solicitar a Mi Ambiente el permiso 
correspondiente, antes de iniciar la actividad de 
limpieza 

Antes de inicio de las actividades de 
construcción 

Cancelación de indemnización ecológica. 

Prohibir actividades de recolección y/o extracción 
de fauna. 

x   

Evitar la intensificación de ruidos por parte de la 
maquinaria. 

x   

Establecer horarios para el uso de maquinaria y 
equipo pesado. 

x   
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Actividad 
Monitoreo 

Diaria Semanal Trimestral 

Suministrar recipientes de desperdicios de 
tamaño apropiado. 

x   

No se permitirá la quema para eliminar residuos x   

Se deberá remover diariamente del sitio de 
trabajo todo material de desecho y cualquier 
otro. 

 x  

Colocar baños portátiles para las necesidades 
fisiológicas, lo que estará muy relacionado a la 
cantidad de trabajadores y a la frecuencia de 
limpieza. 

 x  

Compensar con áreas verdes en los espacios 
libres. Se deben seleccionar especies adecuadas a 
las condiciones ambientales. 

Una vez finalice la construcción 

Fuente: Datos obtenidos del cronograma de ejecución del EsIA Aprobado. 

 

5. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, 

ADENDAS, AMPLIACIONES Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN. 

 
Ante la situación, de que el proyecto no ha iniciado por completo la fase de 

construcción, se evaluaron las medidas de mitigación contempladas en la Resolución 

de Aprobación DRCH-029-2017 y el Plan de Manejo Ambiental, de acuerdo con los 

avances realizados hasta la fecha. Cuadro 3. Descripción de las medidas indicadas en 

la Resolución DRCH – 029-2017. 

MEDIDAS 
Cumplimiento 

OBSERVACION 
Sí No EP 

a) Colocar, dentro del área del proyecto y 
antes de iniciar su ejecución, un letrero en un 
lugar visible con el contenido establecido en 
formato adjunto.  

x   
Antes de iniciar se 
colocó el letrero. Ver 
foto 9 vista del letrero. 

b) Efectuar el pago en concepto de 
indemnización ecológica, por lo que contara 
con treinta (30) días hábiles, una vez la 
Dirección Regional de Chiriquí de 
MIAMBIENTE, le dé a conocer el monto a 
cancelar.  

x   

Antes de iniciar el 
proyecto se realizo el 
pago de indemnización 
ecología, ver en anexo 
2, documento 2, la 
Resolución. 
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MEDIDAS 
Cumplimiento 

OBSERVACION 
Sí No EP 

c) Coordinar antes del inicio de obra con la 
autoridad competente, todo lo concerniente al 
transporte de equipo hacia y desde los 
terrenos donde se realizará el proyecto, 
velando por el cuidado de las calles de acceso.  x   

El acceso al proyecto es 
desde una entra que 
solo es utilizada por 
contratista y para el 
despacho de 
materiales, se mantiene 
un portero para abrir y 
cerrar la entrada, ver 
foto 10 de la entrada y 
calle de acceso.   

d) Cumplir con Ley No. 6, de 11 de enero de 
2007. “que dicta normas sobre el manejo de 
residuos aceitosos derivados de hidrocarburos 
o de base sintética en el territorio nacional”.  

x   
Dentro del proyecto no 
se almacena 
combustible. 

e) Cumplir con Ley N° 1 de 3 de febrero de 
1994. Ley forestal, guardando los retiros 
correspondientes de la quebrada el zoco.  x   

Se a respetado el retiro 
con respecto al boque 
de galería el cual se 
mantiene intacto, ver 
foto 11 vista del bosque 
de galería. 

f) En cuanto a la construcción y diseño de 
calles internas, caminos de acceso y drenajes, 
deberán realizarse de acuerdo al Manual De 
Especificaciones Técnicas Generales para la 
construcción y Rehabilitación de carreteras y 
Puentes del MOP.  

x   

El lote donde se está 
construyendo la 
edificación cuenta con 
calle y cunetas, ya que 
él formaba parte de 
otro proyecto de 
lotificación. En su 
momento los planos de 
las calles fueron 
aprobados por el MOP 
y construidas de 
acuerdo al Manual de 
Especificaciones 
Técnicas Generales.  
Ver en anexo 2 
documento 5, sello del 
MOP de los planos de la 
lotificación. 
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MEDIDAS 
Cumplimiento 

OBSERVACION 
Sí No EP 

g) Cumplir con la Norma DGNTI-COPANIT 35-
2000, descarga de efluentes líquidos 
directamente a cuerpos y masa de agua 
superficiales y subterráneas.  

x   

El proyecto se 
encuentra en etapa de 
construcción, 
actualmente se utilizan 
baños portátiles para el 
manejo de los desechos 
líquidos. En la etapa de 
ocupación se conectará 
a una Planta de 
Tratamiento de Aguas 
Residuales. 

h) Presentar ante la correspondiente Dirección 
Regional de MIAMBIENTE- Chiriquí, cada 
cuatro (4) meses y mientras dure la 
construcción del proyecto, un informe sobre la 
implementación de las medidas de prevención 
y mitigación, de acuerdo a lo señalado en el 
estudio de impacto ambiental, y en la 
resolución. Este informe deberá ser elaborado 
por un profesional idóneo e independiente del 
promotor del proyecto.  

x   Se presenta el primer 
informe. 

i) Durante la estación lluviosa, programar las 
actividades de nivelación, corte o relleno, de 
manera que no obstruyan el normal 
escurrimiento de las aguas de escorrentía, así 
como implementar medidas para el control de 
erosión del proyecto.  x   

Debido a la topografía 
del lote no fue 
necesario un 
movimiento de suele, lo 
más próximo a la 
actividad a sido las 
fundaciones para el 
establecimiento de la 
edificación, el resto del 
lote cuenta con su 
vegetación. ver foto 3. 

j) Cualquier conflicto que se presente, en lo 
que respecta a la población afectada por el 
desarrollo del proyecto, el promotor actuara 
siempre mostrando su mejor disposición a 
conciliar con las partes actuando de buena fe.  

x   El promotor tiene 
presente la medida. 

k) Reportar de inmediato al instituto nacional 
de cultura, INAC, el hallazgo de cualquier 
objeto de valor histórico o arqueológico para 
realizar el respectivo rescate.  

x   
De darse un hallazgo se 
reportará de inmediato 
al INAC. 
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Cuadro 4. Descripción de las medidas de mitigación indicadas en el Plan de Manejo 
del Estudio de Impacto Ambiental para el proyecto. 

ID SI NO ÍTEMS A CONSIDERAR OBSERVACIÓN 

Incremento en los niveles de ruido 

a x  

El contratista deberá cumplir con todas 
las normas, regulaciones y ordenanzas 
gubernamentales en materia de niveles 
de ruido aplicables a cualquier trabajo a 
realizar. 

El proyecto cuenta con un oficial 
en salud y seguridad ocupacional 
el cual verifica el cumplimiento de 
las normativas.  El personal utiliza 
el equipo de seguridad de acuerdo 
a la actividad que esté realizando. 
Ver foto 1 y 2. 

b x  

Se efectuará mantenimiento preventivo 
de todos los equipos y maquinaria. Se 
debe mantener registros de 
mantenimiento. 

Dentro del proyecto no se utiliza 
equipo pesado como tal, se cuenta 
con un vehículo dentro del 
proyecto, en su mayoría las 
herramientas son clásicas 
manuales. Ver anexo 2, 
documento 1 factura de 
mantenimiento. Cuando se 
requiere de alguna maquinaria es 
sub contratado. 

Alteración de la calidad del aire (polvo) y gases producto de la combustión 

a x  

Todos los camiones que transporten los 
materiales granulados o que puedan 
emitir partículas deberán colocar lonas 
protectoras sobre la carga.  

Los camiones que transportan 
materiales son de la casa 
comerciales, por lo que ellos 
deben cumplir para entrar al 
proyecto con las normas de 
seguridad. 

b x  

El suelo se humedecerá antes de los 
movimientos de suelo.  

En ninguna temporada del año 
deja de caer precipitación en el 
sitio del proyecto, de igual modo 
nunca se realizo movimiento de 
suelo o se a desprovisto de 
vegetación la capa superficial 
debido a la topografía del lote no 
fue necesario. Ver foto 3 

c x  
Se prohibirá las quemas dentro de los 
predios del proyecto.  

Dentro de los predios del proyecto 
no es permitida la quema. 
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ID SI NO ÍTEMS A CONSIDERAR OBSERVACIÓN 

d x  

Realizar el mantenimiento prescrito para 
todo el equipo que se vaya a utilizar.  

Dentro del proyecto no se utiliza 
equipo pesado como tal, se cuenta 
con un vehículo dentro del 
proyecto, en su mayoría las 
herramientas son clásicas 
manuales. Ver anexo 2, 
documento 1 factura de 
mantenimiento. Cuando se 
requiere de alguna maquinaria es 
sub contratado. 

Alteración de la estructura y estabilidad del suelo 

a x  

Se evitará remover más suelo del que sea 
estrictamente necesario.  

No se realizo movimiento de 
suelo, solo el de las fundaciones el 
cual será utilizado para relleno 
dentro de la edificación, ver foto 3 
superficie del suelo. 

b x  
Proteger los suelos desnudos con pacas 
de henos o trozos de madera en caso de 
lluvias.  

El lote cuenta con su cobertura 
vegetal no ha ido necesaria la 
implementación de la medida. 

c x  

Realizar la construcción de un sistema de 
drenaje que garantice estabilizar los 
suelos y la viabilización de las aguas 
pluviales en el predio.  

El lote cuenta con carretera y 
cunetas las cuales tiene capacidad 
de drenaje. Ver foto 4. 

Alteración de la calidad del agua 

a x  

Almacenar el material en un área 
adecuada, de manera que no pueda ser 
arrastrado por el agua de lluvia. 

El proyecto cuenta con una caseta 
para el almacenamiento de 
materiales de construcción la cual 
esta cerrada en su totalidad y no 
se ha visto afectada por las lluvias. 
Ver foto 5. 

b x  

Implementar trampas de sedimentación 
para disminuir la cantidad de sólidos 
sedimentables hacia el cauce. 

Aún no a sido necesaria la 
implementación de las medidas 
puesto que el lote esta diseñado 
para que drene hacia las cunetas 
de la calle y el suele mantiene su 
cobertura vegetal. 

Afectación de cobertura vegetal (gramíneas) 
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ID SI NO ÍTEMS A CONSIDERAR OBSERVACIÓN 

a x  
Solicitar a Mi Ambiente el permiso 
correspondiente, antes de iniciar la 
actividad de limpieza. 

Ver en anexo 2, documento 2, la 
resolución de indemnización 
ecológica.  

b x  
Cancelación de indemnización ecológica. Ver en anexo 2, documento 2, la 

resolución de indemnización 
ecológica. 

Alteración y dispersión de la fauna 

a x  

 
Prohibir actividades de recolección y/o 
extracción de fauna, en caso de 
encontrarse alguna especie en los 
precios.  

Dentro del proyecto no se permite 
la caza, en caso de darse algún 
hallazgo la misma es reubicada o 
ahuyentada hacia el bosque de 
galería colindante con él lote. 

b x  
Evitar la intensificación de ruidos por 
parte de la maquinaria. 

El rededor del proyecto no se 
ubican residencias ocupadas aún.  
Los equipos utilizados son básicos 
de pocos desniveles y se mantiene 
un horario de trabajo de 7: 00 am 
a 4:00 pm.  

c x  
Establecer horarios para el uso de 
maquinaria y equipo pesado. 

Generación de desechos sólidos 

a x  
Suministrar recipientes de desperdicios 
de tamaño apropiado. 

Se cuenta con tanque para la 
disposición de los desechos ver 
foto 6. 

b x  
No se permitirá la quema para eliminar 
residuos. 

Dentro del proyecto no se permite 
la quema de ningún tipo de 
desecho. 

c x  

Se deberá remover diariamente del sitio 
de trabajo todo material de desecho y 
cualquier otro. 

La basura es colectada 
diariamente y estivada para una 
vez a la semana ser enviada al 
vertedero. Ver en anexo 2, 
documento 3, factura de traslado 
de la basura.  Los restos de 
materiales reutilizables están 
siendo estivados en sitios 
puntuales dentro del proyecto 
para su reutilización dentro de la 
obra o de no ser necesaria en otra, 
ver foto. 
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ID SI NO ÍTEMS A CONSIDERAR OBSERVACIÓN 

Generación de desechos líquidos 

a x  

Colocar baños portátiles para las 
necesidades fisiológicas, lo que estará 
muy relacionado a la cantidad de 
trabajadores y a la frecuencia de 
limpieza. 

Se cuenta con baños portátiles 
para uso de los trabajadores. Ver 
en foto 8 baño portátil y en el 
anexo2, documento 4, pago de 
baño. 

Cambios en la calidad visual y paisajística 

a x  

Este impacto no es mitigable, pero puede 
ser compensado con áreas verdes en los 
espacios libres. Se deben seleccionar 
especies adecuadas a las condiciones 
ambientales. 

Antes de finalizar el proyecto se 
desarrollan las áreas verdes (área 
de jardines). 

 

 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 

PROMOTOR 

En este informe se presenta el grado de cumplimiento de la empresa en cuanto a los 

aspectos ambientales y de seguridad establecidos para el proyecto “PH SEVILLA” 

establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental y en la Resolución DRCH- 029-2017. 

 
Las observaciones encontradas en este informe muestran que en el período 

comprendido se llevó a cabo la aplicación de las medidas de mitigación ambiental 

establecidas en el EsIA: 

o Dotación y uso de equipo de protección individual. 

o Disponibilidad de letrinas. 

o Colocación del letrero con el formato establecido en la resolución de 

aprobación del EsIA. 

o Pago de indemnización ecológica. 

o Mantenimiento periódico preventivo a los equipos. 

o Manejo adecuado de las aguas de escorrentías (obras de drenajes). 

 

Sin embargo, es importante que el promotor y la empresa contratista tengan en 

consideración las siguientes recomendaciones: 
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o Se deberá supervisar diariamente el uso de los equipos de protección 

personal de acuerdo con las actividades que se ejecuten. 

o Dar un buen manejo a los desechos sólidos generados 

o Proteger el bosque de galería colindante. 

 

Por lo antes evidenciado, se puede concluir que no hay faltas significativas durante el 

periodo evaluado; por lo cual el cumplimiento del PMA ha sido. 

 

7. ANEXOS 
 

1. Registro Fotográfico 

2. Documentación variada 
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ANEXO 1 
 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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Foto 1. Vista del letrero de seguridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2. Vista de la seguridad en el proyecto. 
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Foto 3. Vista de la topográfia y superficie del terreno donde se desarrolla la edificación. 
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Foto 4. Vista de los drenajes con los que cuenta en la lotificación donde se ubica el lote del 

proyecto, así como los que estas enfrente de dicha construcción. 
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Foto 5. Vista panorámica de la caceta donde se almacenan materiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 6. Vista de cesto para la recolección de los desechos y bolsas.  
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Foto 7. Vista del estivamiento de sobrante de la contrucción (madera y metal), para 
posteiormente ser reutioizado en el proyecto o trastadado a otro, de descartarse su 

uso se retiran del proyecto por una empresa dedicada ala disposición final de 
desechos. 

 

 

 
 

 

Foto 4. Disponibilidad de baños portátiles en el área del proyecto 

 

 
 



 

 23 

 

Foto 9. La empresa Promotora coloco el letrero del proyecto de acuerdo a la 
Resolución de Aprobación. 

 

 
 

 

Foto 10. Visa de la vía de acceso al proyecto exclusivamente para los contratista y casas 
comerciales, como medida de seguridad y de protección a la vía principal que utilizan los 

residentes. 
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Foto 4. Vistas del bosque de galería con el que colinda el proyecto, el cual no será afectada 
en lo absoluto ya que se pretende mantener intacto. 
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ANEXO 2 
 

DOCUMENTACIÓN VARIADA 
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Documento 1. Factura de mantenimientos de equipo. 
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Imagen 2. Pago de indemnización ecológica. 
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Documento 3. Factura de recolección de desechos. 
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Documento 4. Factura de cancelación a mantenimiento de baño portátil. 
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Documento 5. Plano con sello del MIVITO MINSA, MOP MIAMBIENTE (Ventanilla 

única).de la lotificación a la que pertenece el lote donde se desarrolla el proyecto el cual cuenta 
con calle y cunetas de acuerdo a las especificaciones del MOP. 
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Documento 6. Compra de malla se seguridad. 

 

 


